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Resumen 

En la Avenida Boyacá con la Calle 80 (Autopista Medellín) en Bogotá D-C. se encuentra 

un punto de alta congestión vehicular y peatonal. La construcción de un puente peatonal en 

esta ubicación es necesaria por varias razones importantes, tales como, mejorar la seguridad 

peatonal, optimizar el flujo vehicular, facilitar el acceso al transporte público y apoyar un 

desarrollo urbano más ordenado y sostenible.  

Los estudios y diseños de este proyecto, generan gran expectativa, pues se espera que 

luego de la construcción, mejoren las condiciones del sector en general. “Dado que es un 

proyecto que conectar ciclo rutas y espacio público y ocasionaría grandes beneficios a la 

comunidad con su construcción, se genera grande expectación en el Distrito Capital y no 

solamente en la localidad de Engativa”. (INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 2019, pág. 

412). 

Palabras clave 

Actores Viales: Son actores de la vía, “todas las personas que asumen un rol 

determinado, para hacer uso de las vías, con la finalidad de desplazarse de un lugar a otro, por 

lo tanto, se consideran actores de tránsito y de la vía los peatones, los transeúntes, los 

pasajeros y conductores de vehículos automotores y no automotores, los motociclistas”. (VIAL, 

2024) 

Biciusuarios: Son las personas que transitan por las ciclorutas,que utiliza una bicicleta 

como medio de transporte a su estudio o trabajo. (REPÚBLICA, 2020) 
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Abstract 

On Avenida Boyacá with Calle 80 (Medellín Highway) in Bogotá D-C. We find ourselves 

with a point of high vehicular and pedestrian congestion. The construction of a pedestrian bridge 

in this location is necessary for several important reasons, such as improving pedestrian safety, 

optimizing vehicle flow, facilitating access to public transportation, and supporting more orderly 

and sustainable urban development.  

The studies and designs of this project generate great expectations, since it is expected 

that after construction, the conditions of the sector in general will improve. "Given that it is a 

project that connects cycle routes and public space and would bring great benefits to the 

community with its construction, great expectations are generated in the Capital District and not 

only in the town of Engativa."  

Keywords 

Road Actors: They are road actors, “all the people who assume a specific role, to use 

the roads, with the purpose of moving from one place to another, therefore, they are considered 

traffic and road actors. pedestrians, passers-by, passengers and drivers of motor and non-motor 

vehicles, motorcyclists.”  

Pedestrians: These are the people who use the pedestrian infrastructure in the town of 

Engativá, including residents, workers, students, older people, children and people with 

disabilities.  

Bicycle users: These are people who travel along cycle routes, who use a bicycle as a 

means of transportation to their study or work.  
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Introducción 

Según nos informan los expertos y con análisis de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 

LA SALUD (OMS), de que “cada año mueren más de 1,2 millones de personas en las 

carreteras del mundo entero, y entre 20 y 50 millones padecen traumatismos no mortales. Se 

trata de una epidemia que sigue en aumento en buena parte del planeta. En los últimos cinco 

años, la mayoría de los países han aprobado las recomendaciones del Informe mundial sobre 

prevención de los traumatismos causados por el tránsito, que proporcionan orientación sobre el 

modo de implantar a nivel nacional un enfoque integral para la mejora de la seguridad vial y la 

reducción de las muertes en carretera” (ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, 2009, pág. 

2) 

Este  proyecto trata de incentivar un “desarrollo sostenible de movilidad en las ciudades, 

particularmente en la Avenida Boyacá con calle 80 en la ciudad de Bogotá D.C. por tanto, se 

presenta una solución a la accidentabilidad, toda vez que de acuerdo con los estudios realizado 

por la secretaria de movilidad, presenta situaciones críticas en la localidad de Engativá; según 

este aliciente, se deriva la construcción de un puente peatonal, con el propósito de reducir la 

accidentalidad”. (INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 2014, pág. 3) 

El presente informe propone la implantación urbana para los estudios y diseños del 

futuro puente peatonal ubicado en la avenida Boyacá con Calle 80 costado Sur, fundamentada 

por las teorías y mejores prácticas de la ingeniería Vial, tales como diseño geométrico de 

carreteras, apoyada por especialistas de tránsito urbanismo e interactuando con las diferentes 

especialidades involucradas para tal fin, tales como geotecnia, diseños de pavimentos, 

estructuras convencionales, redes húmedas, redes secas, impacto ambiental e impacto social. 
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La construcción de puentes peatonales representa una solución integral para mejorar la 

movilidad urbana y la seguridad vial en ciudades densamente pobladas como Bogotá, por tal 

motivo, como constructor y profesional en el área, presento la ejecución de este proyecto, con 

el fin de generar utilidades para la organización, en la cual presido la dirección técnica.  

Este informe explora los objetivos, beneficios y consideraciones clave en la construcción 

de puentes peatonales en Bogotá. Analiza la importancia de estas infraestructuras desde 

diversas perspectivas, incluyendo la seguridad, la accesibilidad universal, la conectividad 

urbana y el desarrollo sostenible. Además, se examinan casos específicos y se presentan 

recomendaciones para futuros proyectos, con el fin de optimizar su diseño, implementación y 

mantenimiento. 

Para esta etapa se investigó, revisó, recopiló y analizó la información secundaria, y se 

tomó información primaria como la topografía de campo, así como información de las visitas 

técnicas que realizaron cada una de las especialidades interdisciplinares en este proyecto. 

El área de influencia directa corresponde a cuatro barrios de la localidad décima de 

Engativá, a saber, los barrios Minuto de Dios, La Floresta, Boyacá Real, donde se podrá 

identificar el cómo están conectadas de acuerdo a la planeación y desarrollo de Bogotá D.C., 

incluido el sitio de interés llamado Centro Comercial Titán Plaza. 

El actor vial con mayor mortalidad, corresponde a peatón, según lo dice las cifras y los 

especifica la INFORMACIÓN HISTÓRICA DE SINIESTRALIDAD VIAL DE BOGOTÁ, indicando 

que “para los periodos de 2015 a 2022, el mayor número de víctimas se concentra en los 

peatones, con una tendencia decreciente en el tiempo”. (Movilidad, 2023, pág. 34) 
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Ilustración 1: Área de zona de influencia directa en Avenida Boyacá con calle 80 en la localidad de Engativá 

Fuente: Infraestructura de datos espaciales de Bogotá D.C. (IDECA)  

 

Los diseños propuestos en el capítulo de marco teórico, referente a estructuras en 

concreto, estructura de pavimento, “así como los andenes, senderos peatonales y ciclo rutas, 

obligan a la documentación de los anexos técnicos, basados en los requerimientos generales 

en la guía de alcance de los entregables de la etapa de Diseño del INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO (IDU)”. (IDU, 2011, págs. 1-2) Haciendo salvedad, a que en esta 

investigación académica, se enfatizará en diseños de pavimentos y diseño de estructura 

convencionales en concreto, de los cuales, no incluye estudio de movilidad que mejore los 

recorridos en estas vías arterias, toda vez que, en la zona hay alta congestión vehicular, tal 

como lo demuestra la ilustración 2. 

En el capítulo 1, se proporcionará el planteamiento del problema, tal como los describe 

la pregunta de investigación, relacionada con el aumento las víctimas fatales en la 
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accidentalidad vial, afectando directamente a los peatones que transitan en la avenida Boyacá 

con calle 80. 

En los capítulos 2 y 3, se analizará los marcos de referencia a que hace alusión el 

presente documento, toda vez que, se mostrarán los antecedentes típicos de mortalidad vial, 

en algunos lugares específicos de la ciudad, “orientando el actuar de la administración distrital 

para la construcción de un sistema de movilidad sostenible y seguro mediante un instrumento 

que permite establecer las estrategias, programas, proyectos y metas relacionadas con la 

movilidad  de la ciudad hasta el 2035”. (SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 2023, pág. 12) 

.  

Ilustración 2: Área de influencia del proyecto en la Avenida Boyacá con calle 80 a hora pico 

Fuente: Pagina web de la secretaría de movilidad. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A nivel mundial, según lo describe la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD “casi la 

mitad (el 46%) de las personas que fallecen a consecuencia de accidentes de tránsito son 

peatones, ciclistas o usuarios de vehículos de motor de dos ruedas, denominados 

colectivamente usuarios vulnerables de la vía pública”. (ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 

SALUD, 2009, pág. 3). 

Según lo señala el MINISTERÍO DE SALUD “los motociclistas, los ciclistas y los 

peatones aportan la carga más alta de mortalidad en los accidentes de tránsito en Colombia. 

Así lo aseguró el ministro de Salud y Protección Social, Juan Pablo Uribe Restrepo, durante el 

lanzamiento de la Semana Nacional por la movilidad saludable, segura y sostenible”. 

(MINISTERIO DE SALUD, 2018) 

El juzgado primero administrativo de descongestión del circuito judicial de Bogotá 

mediante fallo con fecha de mayo 16 de 2011, resolvió negar las pretensiones de la acción 

popular 2009-00295 y exhorto al distrito Capital y al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

(IDU) en los términos expresados en la parte movida dicho fallo así: “Conforme a lo 

anteriormente señalado, al distrito le corresponde, fijar directrices, políticas y estrategias 

en materia de planeación, y coordinar el sistema, por ello el despacho exhortará a 

Bogotá distrito capital articular acciones con el Idu ya que se estableció en la presente 

acción que la adecuación de un puente peatonal para facilitar el tránsito seguro de la 

población general y en especial para las personas con limitación requiere la 

coordinación de acciones relacionadas con el plan maestro de movilidad Los criterios 

establecidos por la Secretaría de planeación las apropiaciones presupuestales 

pertinentes para que en desarrollo de sus competencias y en actuar articulada de sus 

funciones el distrito Capital herido se dispongan directrices necesarias y acciones 
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respectivamente para la adecuación del puente peatonal de la Calle 80 con avenida 

Boyacá en un esquema de colaboración mutua”i (Acción popular 2009-00295 , 2011, págs. 

2-48) 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en armonía con la solicitud expuesta en la 

acción popular 2009-00295 de 2011 y “teniendo en cuenta los resultados obtenidos en los 

estudios previamente realizados, fue necesario laborar los estudios y diseños para la 

construcción del puente peatonal ubicado en el costado sur de la avenida Boyacá con Calle 80, 

los cuales se basarán en el análisis y recopilación de información y se definirán la solución e 

implementar Descripción del problema” (INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 2014, pág. 

2) 

De acuerdo a lo descrito en el planteamiento del problema, se identifica la orden que 

hace el juzgado primero al distrito capital, en particular, al INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO IDU, sobre la  siniestralidad vial para los peatones y biciusuarios que transitan por la 

Avenida Carrera 72 (Avenida Boyacá) a la altura de la calle 80, puesto que, entre las calle 74 y 

82, hay ausencia de carriles exclusivos para ciclistas y peatones. 

Así mismo no se cuenta con la infraestructura de andenes peatonales en el corredor; ya 

que en el informe entregado por la secretaria de movilidad el actor vial que presenta el 

porcentaje más alto de víctimas fatales es el peatón con un 37,2 con respecto a los demás 

actores viales, situación que genera iniciar un proyecto para mitigar los accidentes viales.  

Debido a la información planteada,  en Bogotá D.C hay una problemática social a la cual 

se le debe dar salida y así lograr disminuir los índices de accidentalidad, como resultado de 

ausencia de infraestructura adecuada para bici usuarios, y principalmente a personas con 

movilidad reducida, para cruzar la avenida Boyacá con calle 80, ya que actualmente el puente 
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peatonal existente, no presenta las adecuadas condiciones de incorporación, así como 

tampoco de tránsito. 

1.1.1 Infraestructura actual en la avenida Boyacá con calle 80 

La implementación de una red de ciclovías es crucial para un futuro donde la bicicleta 

se masifique como modo de transporte. Esto se logra conectando diferentes ciclovías para 

permitir un desplazamiento seguro de los ciclistas a través de la ciudad. “En Bogotá se ha 

incrementado el uso de la bicicleta y, con este, los índices en accidentalidad, ya que para el 

2017 se presentó una cifra de 71 ciclistas muertos y 1.271 lesionados. A pesar de que existen 

campañas de seguridad vial, la cantidad de accidentes no disminuye”. (Dios, 2019) 

La conexión de zonas peatonales o accesos de ciclorutas sobre la Avenida Boyacá a la 

altura de la calle 80, se pierden o se suspende, entre las calles 76 y 82. Las personas que se 

dirigen hacia el centro comercial Titán Plaza, o en dirección Norte-Sur por esa vía arteria de la 

ciudad, arriesgan sus vidas para lograr llegar a sus destinos, teniendo presente la congestión 

vehicular y el tipo de actores viales que transitan por ahí.  

Así las cosas, mediante el diseño y construcción de un puente  peatonal en esa franja,  

permitirán mejorar la integración de los barrios que forman parte de la zona de influencia.  

1.2 La pregunta de investigación 

 ¿Cuál es el efecto de proponer, desde la gestión de proyectos, una estrategia para mejorar 

la gestión del tránsito peatonal y de bici usuarios en la Avenida Boyacá con calle 80 en Bogotá D.C.? 
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1.3 Los objetivos de investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Por medio de la gestión de proyectos, desarrollar un plan de acción para la reducción de 

accidentes viales en la intersección de la Avenida Boyacá con Calle 80, mediante la 

identificación y análisis de las causas y factores contribuyentes a la accidentalidad en esta 

zona, proponiendo medidas de intervención específicas que mejoren la seguridad vial. 

1.3.2 Objetivos específicos 

 Identificar las principales causas de los accidentes de tráfico que incluye 

peatones y biciusuarios en la intersección de la avenida Boyacá con calle 80 en 

Bogotá D.C. 

 Dar bases técnicas para la conexión de la Avenida Boyacá en sentido Este-

Oeste a la altura de la calle 80, por medio de diseños urbanísticos que incluyen 

ciclorutas, andenes peatonales y pasos seguros para personas con limitaciones 

físicas desde la calle 74 hasta el centro comercial Titán Plaza (calle 82) y la 

Universidad Minuto de Dios.  

 Desde la Gestión de Proyectos, proponer estrategias para incentivar el uso 

seguro de la bicicleta en desplazamientos a planteles educativos y el trabajo en 

la ciudad de Bogotá, toda vez que es “un sistema de transporte sostenible que 

promueva el crecimiento económico, reduce las desigualdades y refuerza la 

lucha contra el cambio climático”. (NACIONES UNIDAS, 2022)  
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1.4 Justificación de la investigación 

“Los usuarios vulnerables (peatones, ciclistas y motociclistas) son los más afectados por 

los siniestros de tránsito; durante el 2018, el 96% de las víctimas mortales fueron usuarios 

vulnerables. En particular, el peatón es el usuario más afectado por los siniestros en Bogotá, 

concentrando el 48% de las muertes durante el año 2018.” (SECRETARIA DE MOVILIDAD, 

2019). 

La avenida Boyacá con calle 80, es una intersección con alta afluencia vehicular y 

peatonal. Dado que el puente peatonal existente, no tiene rampas de acceso para biciusuarios 

y peatones con movilidad reducida, obliga a que los usuarios no motorizados que transitan 

entre los barrios de Minuto de Dios, La Floresta, Boyacá Real y Las Ferias, lo hagan por pasos 

a riesgo de su integridad. Motivo por el cual, se presentan accidentes en la intersección 

mencionada, que involucran a peatones que intentan cruzar la vía. 

Los estudios y diseños para “la construcción de un puente peatonal con rampa y ciclo 

puente que mejore la conectividad y accesibilidad en esa zona de la ciudad garantiza, es un 

paso seguro para la población con movilidad reducida y cumple lo solicitado en el fallo de la 

acción popular AP 20 09 — 0295” (INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 2019, pág. 19) y 

adicionalmente conecta los dos costados de la avenida Boyacá garantizando un paso seguro 

para los usuarios 

Para mejorar la conexión e integración de la zona objeto de este estudio y garantizar la  

seguridad, estética y desarrollo urbano, además, de “promover el uso de la bicicleta en las 

grandes ciudades que contribuye a garantizar una movilidad urbana saludable, segura, 

sostenible y solidaria”. (ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, 2021), es necesaria una 

investigación para la Gestión de Proyectos. 
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2. MARCO DE REFERENCIA 

2.1.Marco de Antecedentes 

A continuación, se presenta un listado de obras de consulta analizadas para el 

desarrollo de esta monografía.  

 

# Autores Título Año Cita 
Tipo de 

Documento 
Estrategias/Resumen 

1 
Diaz Acosta, 
C.A. y Ecobar 

Alba, A.P. 

SISTEMA 
INTEGRADO DE 

GESTIÓN 
DISTRITAL BAJO 
EL ESTÁNDAR 

MIPG 

2019 
Secretaría de 

Movilidad 
Informe 

Lineamientos Técnicos en 
Materia de Seguridad Vial 

2 OMS 
ORGANIZACIÓN 
PANAMERICANA 

DE LA SALUD 
2023 

Organización 
mundial de la 

salud  
Articulo 

Semana Mundial de la ONU 
para la Seguridad Vial 2023 

3 
Sánchez 

Fonseca, D. 

Obras del IDU con 
recursos de 
valorización 

2021 
Alcaldía 

Mayor de 
Bogotá 

Articulo 

Con estas intervenciones se 
busca incentivar de manera 

integral la movilidad 
sostenible y segura; 

además ofrecer comodidad 
a peatones y ciclistas 

4 
Juzgado 

Primero de 
Bogotá D.C. 

Acción Popular 2009 
acción 

popular 
2009-00295 

Fallo 
Solicitud para construir un 
ciclopuente en la Avenida 

Boyacá con calle 80 

5 

Instituto de 
Desarrollo 

Urbano 
Luzardo 

Triana, W.O. 
Suarez Bernal, 

J.J. 

Documento 
técnico de 

soporte 
2019 

Informe de 
Factibilidad 

Informe 

Actualización de la 
factibilidad para la 
construcción del 

ciclopuente de la avenida 
Boyacá con calle 80 

6 
Duarte, D.  
López, K. 

Caso de Estudio 2019 
Caso de 

estudio en 
Engativá 

Revista 
Modelo de probabilidad de 

accidente en bicicleta 
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# Autores Título Año Cita 
Tipo de 

Documento 
Estrategias/Resumen 

7 
Ministerio 

deSalud 
Estrategia de 

movilidad 
2018 Colombia Articulo La seguridad vial es asunto 

de todos 

8 Peñalosa, E. 
Secretaría de 

Movilidad 
2020 Bogotá Articulo 

Una gran ciudad no es 
aquella que tiene 

autopistas, sino una donde 
un niño en un triciclo o en 

una bicicleta puede ir 
seguro a cualquier lado 

9 
Bloomberg 

Philanthropies 

NFORMACIÓN 
HISTÓRICA DE 

SINIESTRALIDAD 
VIAL DE BOGOTÁ 

2020 Bogotá Articulo 
Estadísticas de 

accidentalidad en Bogotá 

10 
Organización 
mundial de la 

salud 

La bicicleta como 
herramienta para 
lograr Objetivos 

de Desarrollo 
Sostenible 

2021 Mexico Articulo 

Por todos estos beneficios, 
la OPS/OMS exhorta a las 
personas tomadoras de 

decisión en todos los 
ámbitos a incluir el uso de 

la bicicleta en sus proyectos 
legislativos, de inversión y 

desarrollo, y en sus 
decisiones de política 
pública o institucional 

Tabla 1, Bases de datos consultados para establecer las Estrategias desde la gestión de proyectos al cruce de la avenida 
Boyacá con calle 80. Fuente propia.  

Podemos decir que de las personas que fallecen en el mundo por accidentes de 

tránsito, “la mitad son usuarios vulnerables de la vía pública, estos usuarios son denominados 

colectivamente por peatones, ciclistas y conductores o pasajeros de vehículos de motor de dos 

ruedas. La proporción de muertes por accidentes de tránsito entre los usuarios vulnerables de 

la vía pública es mayor en los países de ingresos bajos que en los de altos ingresos” 

(ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, 2021). 

Según la Agencia Nacional de Seguridad Vial, “las cifras de muertes por accidentes de 

tránsito en Bogotá ha incrementado de gran manera en comparación de 2021, además se 
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resaltó que el 38,71 % de las muertes corresponde a motociclistas, siendo el transporte 

causante del 59.45 % de los accidentes totales en Colombia”. (Agencia Nacional de Seguridad 

Vial, 2022, pág. 5) En este caso, del presente estudio, nos centraremos en la seguridad vial 

para bici usuarios y peatones. 

Teniendo presente lo anterior, la comunidad de los barrios Bonanza, Las Ferias, Minuto 

de Dios y Santa María del Lago, de la localidad # 10 de Engativá, por medio de derechos de 

petición y acciones de tutela durante la última década; influyeren a que “se desarrollara un 

proyecto en el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), para la continuación de la cicloruta por la 

Avenida Carrera 72 entre calles 76 y 82 mediante el diseño y construcción de un puente  

peatonal con cicloruta incluida”. (INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 2014, pág. 16) 

La existencia de las estaciones de TransMilenio, Minuto de Dios y Boyacá, sobre la 

avenida de la Calle 80 es uno de los factores generadores de tráfico peatonal a través del 

puente existente, debido a la necesidad de conexión entre TransMilenio y el transporte público 

convencional de la avenida Boyacá (SITP). 

2.2.Marco Teórico 

La importancia de la bicicleta como medio de transporte, ha tenido gran importancia en 

el mundo y en nuestro país, pues “desde hace más de un siglo los colombianos han utilizado la 

bicicleta como medio de transporte. Este vehículo se ha convertido en un medio de recreación 

y, con el paso del tiempo, en un modo para apropiarse de los diferentes espacios rurales y 

urbanos. Su papel como medio de transporte ha sido fundamental para mejorar el acceso al 

trabajo, la educación, los bienes y servicios e incluso ha representado la gloria en la élite del 

deporte mundial”. (MINISTERIO DE TRANSPORTE, 2016, pág. 12) 
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Cuando hablamos de seguridad vial, nos referimos al conjunto de medidas y acciones 

destinadas a prevenir y reducir los accidentes de tráfico, “la seguridad vial se refiere por el 

conjunto de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y disminuir el riesgo de muerte o 

de lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea en medios motorizados o no 

motorizados. Se trata de un enfoque multidisciplinario sobre medidas que intervienen en todos 

los factores que contribuyen a los accidentes de tráfico en la vía” (AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL, 2024, pág. 1). 

Los puentes peatonales son “estructuras elevadas que, para poder permitir el tránsito 

de bicicletas, cuenta con un espacio adicional separado de los peatones. Así, tanto peatones 

como ciclistas cuentan con áreas diferenciadas para cada uno”. (SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., 2020, pág. 44). 

Estos elementos, denominados “´puentes peatonales´ son usados para garantizar la 

seguridad de los transeúntes que quieren cruzar la vía, sin que entren en conflicto con los 

vehículos. Sin embargo, su uso no es constante y estadísticas de la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá indican que los peatones son el actor más vulnerable dentro del sistema de movilidad 

cuando se cruzan la vía atravesando el tráfico, en lugares en donde existen pasos peatonales”. 

(El Tiempo, 2013, pág. 2) 

La proyección del Puente Peatonal de la Avenida Boyacá con calle 80 en Bogotá D.C. 

planeado al costado sur de la intersección de la Avenida. Boyacá con calle 80 y su “conexión 

con el espacio público existente, así como los senderos peatonales a construirse en las zonas 

verdes de las orejas Nororiental y Sur occidental del puente vehicular de la intersección 

mencionada, ayudará a transitar de manera segura a los peatones y biciusuarios que transitan 

a diario por esa zona de la ciudad, particularmente de la localidad de Engativá” (INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO, 2019) , como también a personas con movilidad reducida. 
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De acuerdo al párrafo anterior, podemos mencionar que la cicloruta o bici puente, es 

una Vía construida explícitamente para la circulación exclusiva de bicicletas y que está 

separada físicamente tanto del tráfico motorizado como del peatonal. 

2.3.Marco normativo 

Este proyecto está diseñado cumpliendo con todas las normas que le son aplicables, 

tales como: 

En el artículo 5 de la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones 

para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias”, 

se establecen como función pública las acciones de planificación, ejecución, mantenimiento, 

mejoramiento y rehabilitación de los proyectos y obras de infraestructura de transporte, las 

cuales materializan el interés general previsto en la Constitución Política de fomentar el 

desarrollo y crecimiento económico del país; su competitividad internacional; la integración del 

Territorio Nacional, y el disfrute de los derechos de las personas. Esta función se ejerce a 

través de las entidades y organismos competentes del orden nacional, departamental, 

municipal o distrital, directamente o con la participación de los particulares (REPÚBLICA, 

CONGRESO DE LA, 2013). 

En la Ley 715 de 2011, artículo 74, define que “los Departamentos son promotores del 

desarrollo económico y social dentro de su territorio y ejercen funciones administrativas, de 

coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación 

y los Municipios y de prestación de los servicios” (CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 2001, 

págs. 6-7). 

Además, el Ministerio de Transporte mediante la resolución 3258 de 2018 adoptó “la 

guía de ciclo-infraestructura para las ciudades colombianas “la cual servirá de apoyo y línea 
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base para la construcción e implementación de cicloinfraestructura y servicios 

complementarios. Este PROYECTO TIPO hace referencia a la guía en mención la cual fue 

socializada por el ministerio y se encuentra disponible a la ciudadanía” (Ministerio de 

Transporte, 2018, págs. 1-2). 

A continuación, se enuncian las principales normas técnicas, reglamentos, manuales y 

demás documentación regulatoria aplicable a los diseños estructurales de los elementos que 

componen el área de influencia del proyecto, como puentes, pasos elevados de tuberías y 

cámaras auxiliares de redes secas y húmedas.  

 Norma Colombiana de Diseño de Puentes. LRFD. CCP-14, INVIAS - Resolución 

108 del 26 de enero de 2015. (INVIAS, 2014) 

 AASHTO LRFD Bridge Design Specifications 2014. American Association of 

State Highway Bridges. (AASHTO, 2014, págs. 8-16) 

 LRFD Guide Specifications for the Design of Pedestrian Bridges de la AASHTO. 

(AASHTO, 2014, págs. 6-8) 
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3. METODOLOGÍA 

3.1.Enfoque y alcance de la investigación 

El enfoque de la siguiente investigación es de carácter cualitativo, como lo define 

Hernández, Fernández y Baptista (2016) Subtítulo nivel 3. Y  con la característica de esta 

investigación, y con información suministrada por el departamento Social de la Compañía CYG 

INGENIEROS CONTRATISTAS SAS, se llevó a cabo encuestas y análisis de datos de 

cualitativos, puesto que involucró a diferente público como transeúntes (peatones 

aleatoriamente),, vecinos del sector, profesionales especialistas en la infraestructura vial y 

policías de tránsito,. Asimismo, este método se articula cuidadosamente a la investigación, al 

abordar un análisis  crítico sobre la mediación de las necesidades de tener un Puente Peatonal 

y un espacio público delimitado o separado de otros actores viales, en el lugar objeto de este 

estudio. 

En vista de que se llevó a cabo el método cualitativo durante la investigación, se 

tuvieron diálogos abiertos con el objetivo de conocer opiniones y experiencias de los futuros 

usuarios. 

Los resultados presentados hacen parte de los compromisos de la oficina de atención al 

ciudadano del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en la generación oportuna y 

formación frente a la percepción ciudadana, la cual tiene como propósito apoyar los procesos 

de mejora continua en los procedimientos de gestión social y atención al ciudadano, que 

adelanta el Instituto en aras de garantizar una atención de calidad y respeto, al ir cerrando la 

solitud del tribunal administrativo en cuanto a la acción popular con expediente 1100133-31-

012-2009-00295-01 
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3.2. Población y muestra 

3.2.1. Definición de la población 

Para desarrollar esta investigación, se involucraron diversos actores que influyen en el 

comportamiento de la accidentalidad y la movilidad propia de Bogotá D.C. y específicamente en 

la Avenida Boyacá a la altura de la calle 80. Se escogió a los peatones y actores viales, que 

como muestra, se tuvieron presente los barrios Minuto de Dios, Las Ferias, LA Floresta y 

Boyacá Real de la localidad décima de Engativá. 

La encuesta estará dirigida a la población de Engativá, que de acuerdo con las cifras del 

de integración social cuenta con un total de 814.467 habitantes (Bogotá, Integración Social, 

2022). 

 

Ilustración 3: Localidad de Engativá, población y densidad 

Fuente: Secretaría de Integración Social 
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Según informe de la secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. “en el año 2021 la localidad 

de Engativá reportó 2.963 siniestros de tránsito, de los cuales el 35% fueron siniestros graves 

(al menos un lesionado o víctima fatal en el siniestro)”: (Secretaría Distrital de Movilidad, 2022, 

pág. 13) 

 

Ilustración 4: Número de siniestros en localidad de Engativá en el año 2021 

Fuente: Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. 

 

La siniestralidad en la localidad de ENGATIVA se concentra principalmente en la 

“Avenida Calle 80, Avenida Boyacá, Avenida Ciudad de Cali, y Avenida Chile, con algunos 

puntos críticos en la Avenida Calle 80 y en la Avenida Boyacá” (Secretaría Distrital de 

Movilidad, 2022, pág. 12), como se puede evidenciar en el mapa de concentración, de la 

ilustración No 5. 
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Ilustración 5: Mapa de concentración de accidentalidad en Engativá  

Fuente: Secretaría de movilidad de Bogotá D.C, 

Población a la quien e dirige la encuesta: 

Actores Viales: Son actores de la vía, todas las personas que asumen un rol 

determinado, para hacer uso de las vías, con la finalidad de desplazarse de un lugar a otro, por 

lo tanto, se consideran actores de tránsito y de la vía los peatones, los transeúntes, los 

pasajeros y conductores de vehículos automotores y no automotores, los motociclistas, los 

ciclistas, los acompañantes, los pasajeros, entre otros. Según la agencia nacional de seguridad 

vial. 

Peatones: Son las personas que utilizan la infraestructura peatonal en la localidad de 

Engativá, incluyendo residentes, trabajadores, estudiantes, personas mayores, niños y 

personas con discapacidades. El estudio se centraría en comprender las necesidades, 

comportamientos y experiencias de la seguridad de estos actores en la Avenida Boyacá con 

calle 80. 
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Biciusuarios: son las personas que transitan por las ciclorutas y cuando no existe 

continuidad, por el espacio público o las vías, usando vehículos no motorizados. 

3.2.2. Cálculo y selección de la muestra 

La muestra de la población: 

 

Ecuación 1: Cálculo de muestra poblacional  

Fuente: Barojas, 2005 

 

N: Tamaño de la población 814.467 habitantes de Engativá 

Z: Nivel de confianza 99% 

P= Probabilidad de ocurrencia 50% 

q= Probabilidad que no ocurra 50% 

d= Margen de error=15% 

n=242 encuestas 

Como primer paso se obtuvo la muestra de 242 encuestas a personas en la localidad de 

Engativá, que en su mayoría transitan por la Avenida Boyacá con calle 80. 

FICHA TÉCNICA DEL ESTUDIO 

Objeto del Estudio  

Conocer la opinión de los usuarios y peatón sobre la 
Construcción del puente peatonal sobre la avenida Boyacá 
con Calle 80 
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Población Objeto 
13271 transeuntes entre peatones y biciusuarios de acuerdo 
al aforo recolectado durante horas pico y valle 

Tamaño de muestra 
129 biciusuarios y 113 peatones, para un total de 242 
encuestas 

Precisión y confiabilidad 

La muestra es representativa a nivel general, con un margen 
del 5% para estimaciones de parámetros con un fenómeno 
de ocurrencia del 50% 

Cobertura Geográfica 

El estudio se realizó en los curces peatonales de la Calle 79A 
con Avenida Boyacá y en la Calle 80 con carrera 73, continuo 
a la universidad Munito de Dios 

Tipo de muestreo Muestreo aleatorio  

Tipo de encuesta Encuesta presencial con formulario aprobado por el IDU 

Periodo de recolección Marzo de 2019 
Tabla 2: Ficha técnica del estudio  

Fuente: Propia  

Hay consentimiento informado de todos los participantes en estas encuestas y se  

garantiza la confidencialidad y anonimato de la información recopilada. Se ha utilizado métodos 

de recolección de datos éticos y respetuosos tales como encuestas y entrevistas, según, 

Hernández Sampieri, R. y Mendoza Torres, C. P. (2018) 

3.3. Instrumento(s) 

Se tuvo en cuenta el siguiente método para reunir la información correspondiente objeto 

del estudio y la formación pertinente a este proyecto y se deja claro al lector, que en los anexos 

a este informe, se recopilan las encuestas elaboradas: 

 Observación Directa: mediante esta observación directa en el campo, se permite 

recopilar los datos sobre el comportamiento de los usuarios la avenida Boyacá 

con calle 80, Además, se pueden observar y registrar la ausencia de 

infraestructura vial de la ciudad en ese punto específico, por tal razón, los 

comportamientos de peatones y biciusuarios al cruzar la vía. En este punto, se 

define el punto donde se realizarán las encuestas. 
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 Encuesta realizada a la localidad destinada el estudio: Es posible utilizar los 

datos obtenidos de las respuestas generadas por los usuarios y compararlos o 

analizarlos junto con documentos oficiales o estudios realizados por 

instituciones. 

 Juicio de Expertos: El juicio de expertos es un método de validación útil para 

verificar la fiabilidad de una investigación que se define como “una opinión 

informada de personas con trayectoria en el tema, que son reconocidas por 

otros como expertos cualificados en éste, y que pueden dar información, 

evidencia, juicios y valoraciones”, según lo describe Escobar Pérez y Cuervo 

Martínez, 2008, página 29 

3.4.Descripción de procedimientos 

Se busca y consulta los datos históricos de accidentalidad, recopilando antecedentes de 

accidentes viales en la localidad, en la troncal Avenida Boyacá y específicamente, en la 

intersección de la avenida Boyacá con calle 80. Después de la factibilidad y antes de los 

estudios y diseños del ciclo puente, incluyendo tipo de accidente, tipo de actor vial 

involucrados, número de víctimas, y condiciones en las que ocurrieron. 

Seguidamente, se dejan claros los objetivos específicos del estudio, se identifica la 

pregunta de investigación. 

Al tomar datos e información pertinente en las obras de consulta de la Organización de 

Naciones Unidas,  leyes regulatorias en Colombia por el Ministerio de Trasporte, Secretaría de 

movilidad, y en particular, de la alcaldía local de Engativá, se obtiene lo siguiente: 

 Recolección de Datos 
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 Datos Históricos de Accidentalidad 

 Datos de Tráfico, incluidos vehicular, biciusuario y peatonal. 

 Encuestas y entrevistas a ciclistas, conductores y peatones para obtener 

información cualitativa sobre la percepción de seguridad y uso del puente 

existente. 

Se hacen observaciones de campo, con el propósito de establecer las observaciones 

directas en la intersección de la Avenida Boyacá con calle 80 para opinar sobre el 

comportamiento de los usuarios de la vía y poder plantear soluciones 

También se analizarán base de datos secundarios para determinar con qué información 

relevante se cuenta, tales como informes de entidades gubernamentales, estadísticas en el 

DANE, información correspondiente a estudios previos, así como la participación de entes 

territoriales tales como empresas de servicios públicos u autorizaciones de construcciones 

aledañas y el desarrollo de Ordenamiento Territorial en la ciudad de Bogotá D.C. 

3.5.Análisis de información 

“Es claro que existen diversos modelos para la estructuración de una propuesta de 

investigación desde la modalidad de investigación cualitativa; sin embargo, es una estructura 

general, la cual, se construye luego de una fase previa de interacción del investigador o 

investigadores de la población del estudio”. (Bernal Torres, 2022, pág. 65) 

Se utilizará herramientas de cálculo y software tal como Microsoft Excell  licenciado 

para el adelanto del estudio. 

Se hace análisis de accidentalidad, clasificándola por tipo de accidentes, actores viales 

involucrados, gravedad. 
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Respecto al tráfico, se analiza los cambios en el volumen de tráfico vehicular y ciclista, 

así como en los tiempos de viaje y niveles de congestión. También, mediante la observación 

directa, se visualiza qué biciusuarios o peatones, cruzan la avenida Boyacá a la altura de la 

calle 80, sin hacer uso del puente existente y cuáles se desplazan hasta el semáforo de la calle 

74 con avenida Boyacá. Así pues, evaluamos los cambios en el comportamiento de los 

usuarios y la interacción entre ciclistas, peatones y vehículos 

En esta investigación, preliminarmente se puede determinar el impacto del ciclo puente 

en la reducción de accidentes y en la mejora de la seguridad vial para todos los actores y así 

mismo, poder evaluar,  qué resultados de tener un ciclo puente en la Avenida Boyacá con calle 

80, tendrá la zona en materia de movilidad de ciclistas, conductores motorizados, peatones y el 

impacto en la economía de los cuatro barrios circundantes. 

Se podrán dar recomendaciones para futuras intervenciones en infraestructura vial, 

incluida la ciclística, como parte del desarrollo de Bogotá D.C. a 2030 (Secretaría Distrital de 

Movilidad, 2022, pág. 5). Según POT de la ciudad, teniendo presente la seguridad física de la 

zona y la seguridad de los actores viales en el comportamiento de este punto en la localidad de 

Engativá.. 

3.6.Consideraciones éticas 

3.6.1. Análisis de consideraciones éticas 

Se manejarán consentimientos informados a los participantes de las encuestas y se  

garantiza la confidencialidad y anonimato de la información recopilada. Se ha utilizado métodos 

de recolección de datos éticos y respetuosos tales como encuestas y entrevistas. Previamente, 

se entregarán formularios de consentimiento para tal fin. 



PROPUESTA DESDE LA GESTIÓN DE PROYECTOS PARA MEJORAR EL TRÁNSITO 

PEATONAL Y DE BICIUSUARIOS SOBRE LA AVENIDA BOYACÁ CON CALLE 80 

34 
 

Se da información clara y transparente a todos los participantes en el estudio, incluido 

en entrevistas y encuestas. De manera objetiva, se permite hacer preguntas para que tenga 

claras el alcance el proyecto, 

Hay garantía con la protección de datos porque la información se manejará de forma 

confidencial, la cual no se publicará en redes sociales, diarios informativos, ni tampoco otros 

medios por los cuales se puedan perder la reserva. Esta información será usado únicamente 

para aspectos educativos. 

Los resultados de la investigación se presentan de manera honesta y transparente. No 

hay manipulación de datos. Los hallazgos establecidos, se compartirán con la empresa CYG 

INGENIEROS CONTRATISTAS, encargada del contrato IDU 1807 de 2021 con el INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO.  

3.6.2. Instrumentos de aceptación y autorización 

Se manejarán consentimiento informado a los participantes  entregará carta de 

autorización de la empresa encargada de reunir la información, llamada CYG INGENEIRIA Y 

CONSTRUCCIONES SAS, quien a su vez será el constructor. 

4. HIPÓTESIS 

Los estudios y diseños para la construcción del ciclopuente en la Avenida Boyacá con 

calle 80 en la ciudad de Bogotá D.C., reducirá la accidentalidad vial, especialmente los 

atropellos de peatones, y mejorará la fluidez del tráfico vehicular en la zona. Mejorará las 

conexiones de los barrios de la localidad y por medio del progreso del espacio público de la 
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zona, disminuirán los atracos a personas vulnerables. Podrán usar este puente, los ciudadanos 

con movilidad reducida. 

4.1.Las variables 

Variables dependientes: tenemos el flujo peatonal, es decir, las personas que transitan 

por la zona de la Avenida Boyacá con calle 80 y el tiempo empleado en cruzar la intersección 

señalada. La comodidad en la cual se movilizan y cruzan de un lugar a otro, además, el 

impacto que pueda tener la separación de los peatones del tránsito vehicular, interfiriendo 

directamente en que el tránsito mejore. 

Variables independientes: Tenemos la construcción del ciclo puente y los materiales 

que se vayan a emplear en su uso. También tenemos la alternativa más viable que se vaya a 

usar, pues de ahí depende la cimentación y el traslado de redes que existen en el lugar. Para 

este tipo de variable, también se debe incluir el valor de la obra y las normas que se apliacarán 

durante el proceso constructivo. 
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5. RESULTADOS 

Con el fin de desarrollar el proyecto citado, objeto de esa investigación, se realizaron las 

encuestas a los actores viales tales como peatones y biciusuarios, en la ciudad de Bogotá, 

exactamente en la avenida Boyacá con Calle 80 de la localidad décima de Engativá. 

De acuerdo a lo anterior, se presentan los resultados de transeúntes (Biciusuarios y 

peatones) obtenidos en cada una de las encuestas  

 

 

Ilustración 6: Gráfico de género, edad y nivel educativo de los encuestados  

Fuente: Estudio de factibilidad “posterior a acción popular” IDU 

 

En la ilustración 6, se observa que el 52% son mujeres de la muestra, la mayor parte de 

los encuestados tienen como nivel educativo el bachillerato y el 23% de las personas tiene 

título universitario, tecnológico o técnico; de más, se puede identificar una población 

relativamente joven, debido a que el 59% de las personas no superan los 44 años de edad. 
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Ilustración 7, se presenta el porcentaje que usa bicicleta, así como quienes viven en la zona   

Fuente: Estudio de factibilidad “posterior a acción popular” IDU 

En la ilustración 7, se destaca 3 aspectos importantes, de la muestra, el 53% es un bici 

usuario, destacando que hay un equilibrio entre los usuarios de apie; además, el 59% de los 

encuestados, pertenecen a la misma localidad de Engativá, seguido de un 24% de la localidad 

vecina de Suba. Las mayores ocupaciones que tienen los actores viales en la zona es de 

trabajo con un 67% y seguido con un 15% para estudios, se tiene presente que en la zona 

colindante está la Universidad Minuto de Dios y el instituto de idiomas American School. 

Preguntas de Interés a los encustados 

1. ¿Por qué el peatón ni el biciusuario no usa el puente peatonal existente? 

La principal razón por la cual no lo usan es que por seguridad de la zona, abundancia 

de roedores y  porque el acceso al puente existente no fue construido para personas con 
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movilidad reducida, así como tampoco es apto para el tránsito de personas con carros de 

mercado o coches de bebé y mascotas, tal como se muestra en la ilustración 8. 

 

Ilustración 8: Accesos a puente existente costado sur-occidental  

Fuente: Propia 

 

Ilustración 9: Puente Peatonal existente, desde el centro del galibo 

Fuente: Propia 
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Las condiciones actuales del puente existente no son apropiadas para transitar en 

bicicleta, tampoco para personas con movilidad reducida, además, el número de usuarios está 

aumentando en vista de que en el Distrito Capital se está incentivando el uso de bicicleta, sin 

embargo, la sección transversal, evidencia técnicamente que no puede transitar así. 

2.  ¿Por qué el biciusuario no hace uso de las ciclo rutas de la zona? 

La respuesta evidente por medio de la observación directa, es que las ciclo rutas no 

tienen continuidad, en el área de estudio tiene interrupción, obligando a los actores viales a 

transitar por la vía vehicular, sea por la avenida Boyacá o por la calle 80, exponiendo a 

accidentes; situaciones que puede responder el por qué en ese punto es el de mayor 

accidentalidad de la localidad de Engativá. 

 

Ilustración 10, demostración directa de la suspensión de la ciclo ruta en Avenida Boyacá  

Fuente: propia 
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3. ¿Por qué el peatón no usa los senderos peatonales? 

La respuesta por el método de observación directa es que es interrumpida el área de 

espacio público, además en la zona abundan los roedores, el puente peatonal existente es de 

mala apariencia y mal oliente. Cuando hay lluvias las zonas se vuelve pantanosa, tal como lo 

muestra la ilustración 11.  

 

Ilustración 11: área de tránsito de peatones sin continuidad de espacio público  

Fuente: Propia 

La mayor parte de los encuestados, notificaron  que no han uso del espacio público nio 

del puente existente, es por el mal estado de la infraestructura de la ciudad, obligándolos a 

hacer un recorrido más largo, o peor aún, transitando por las vías vehiculares. 

En general, al 99% de los encuestados, están de acuerdo con el proyecto de diseñar y 

construir un ciclo puente en la avenida Boyacá con calle 80 en Bogotá D.C. Hay un nivel alto de 

agrado de esta obra entre los ciudadanos de esta localidad, pues la seguridad vial mejoraría 

sustancialmente, siempre y cuando haya uso y respeto por las normas viales de todos los 

actores. 
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Es evidente que la realización del proyecto es de alta expectativa pues espera que 

mejoren las condiciones del sector en general, los principales aspectos que los ciudadanos 

encuestados esperaría que se mejoren en el proyecto son: la imagen del sector, la movilidad y 

el espacio público”. 

“Dado que es un proyecto que conectar ciclo rutas y espacio público y ocasionaría 

grandes beneficios a la comunidad con su construcción, se genera grande expectación en el 

Distrito Capital y no solamente en la localidad de Engativa” según estudio de factibilidad del 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

5.1.Propuesta 

Para la investigación de los estudios y diseños del ciclopuente de la avenida Boyacá 

con calle 80, se puede afirmar que es una solución viable, toda vez que se requiere para 

mejorar la seguridad de los  peatones y biciusuarios, en especial, aquellos que tiene movilidad 

reducida. Este proyecto de investigación, proporcionará información útil y datos importantes 

que los pueden establecer en lo diseños necesarios para implementación exitosa de la 

infraestructura  indicada. 

En este análisis preliminar o investigación académica, se ha recopilado información 

valiosa, teniendo presente la medición del flujo peatonal, además, encuestas a los usuarios y 

análisis de accidentalidad a nivel mundial, nacional y local, estableciendo lineamientos para el 

POT de la ciudad. 

En este estudio se pretende atender la acción popular de 2009, que tiene como 

propósito garantizar el paso seguro a todo peatón, incluido personas con movilidad reducida, es 

por esto, que se deben incluir escaleras, rampas y ascensores para asegurar el ingreso. 
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5.2.Discusión  

Las personas que fallecen en el mundo por accidentes de tránsito, “la mitad son 

usuarios vulnerables de la vía pública, estos usuarios son denominados colectivamente 

peatones, ciclistas” (ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS, 2009), con el fin de 

reducir estos índices de siniestralidad vial, a nivel local, la alcaldía mayor de Bogotá, en cabeza 

del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO y LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, pretende 

generar proyectos de infraestructura que garantice el paso seguro de peatones, incluidos los 

ciclistas y las personas con movilidad reducida. 

La proyección del Puente Peatonal de la Avenida Boyacá con calle 80 en Bogotá D.C. 

planeado al costado, pretende que los senderos peatonales a construirse en las zonas verdes 

de las orejas Nororiental y Sur occidental del puente vehicular de la intersección mencionada, 

se conecten mutuamente y no solamente ayude a reducir la accidentalidad, sino también a 

mejorar la movilidad e incentivar el uso de la bicicleta como medio de transporte a los planteles 

educativos, al trabajo, a hacer compras al centro comercial y demás lugares de interés, 

garantizando a transitar de manera segura a los peatones y biciusuarios. 

Para este proyecto se pretende establecer la normatividad técnica vigente en 

construcciones de Puente, que para Colombia aplica “El Código Colombiano de Puentes 2014” 

y las normas IDU, para las especificaciones de materiales a usar. 
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6. CONCLUSIONES 

Con el desarrollo de este informe se busca resolver y sentar la base para atender una 

problemática actual sobre la accidentalidad Vial, precisamente en la avenida Boyacá con Calle 

80 , perteneciente a la localidad Engativá, donde la zona producto de estudio, presenta el 

mayor índice de accidentalidad. 

En esta investigación, se dan bases técnicas para encontrar las mejores alternativas 

que tiene como objeto la incorporación de espacio público y el cruce de la avenida Boyacá a la 

altura de la calle 80, mediante la construcción de un puente, en donde involucra  el tránsito 

peatonal, como los biciusuarios que continuamente transitan por el corredor. 

Promover el uso de la bicicleta como medio de transporte, debido a que con proyectos 

como estos, la infraestructura vial de la localidad y en general de la ciudad de Bogotá, se 

conectan de manera sostenible, segura y agradable para los actores viales. Haciendo esto, que 

la economía se mueva, porque esto estimula a la salud y al consumo. 

La principal causa de accidentes peatonales y de biciusuarios  en la avenida Boyacá 

con calle 80, obedece a la falta de implementación de un puente peatonal, mejorando así la 

seguridad física para los transeúntes. Así mismo, separando el Tráfico vehicular del peatonal, 

se reduce el riesgo de colisiones y se mejora el orden y la fluidez del tránsito en la intersección 

Avenida Boyacá con calle 80. 

Se puede tener por medio de esa investigación, bases técnicas sólidas para tener los 

estudios y diseños apropiados, garantizando el cumplimiento de normas sistemáticas  y de 

vanguardia, con el propósito de que se agilice la construcción del ciclopuente y un acceso 

directo y continuo para los peatones y biciusuarios, especialmente para aquellos que necesitan 

cruzar durante las horas pico. 
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Desde la óptica de la gestión de proyectos, organizar y establecer un proyecto 

adecuado y milenario que pueda ejecutarse en los tiempos establecidos, dentro del 

presupuesto, garantizando la calidad de las normas técnicas constructivas, aplicables al 

“código colombiano de puentes 2014 CCP”. (INVIAS, 2014, págs. 2-80). De la misma manera, 

teniendo la posibilidad de tener un servicio de transporte sostenible en la ciudad, 

particularmente en la localidad de Engativá. 
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Anexos 

 Encuestas 
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